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D)P E O C iÓ N -Á D M iN ISTfrA C IÓ K í
Olaiis tíei Cariiian, núm. SS, principal 

T n ié iú n o  nú in . 2 .349 ;

VENTA DE EJEMPLAREIk 
HMnisterío Ce la Qobemaotón. pianteiMjla.

N ú m ero  av e tte c  O ,fia

S U M A R !  O

Tarte oñdal

Mirusterio de Instrticdóíi Páfelica 
y Bellas Artes

Mecñ Becretv dispóniendo quede bajó la de- 
pendencia exclusiva de este' Ministerio^ 
para su organización docente xomo E s- 
ctela^ Nació nales y el Grupo escolar denox 
wÁnado Principe de Asturias para ense^ 
fianzas graduadas de ambos sexos, edifi- 
xado con dicho fin  en ¡os jardines de la 
.Escuela de Veterinaria, de esta Corte.-— 
Páginas 162 3> J63.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
Civil de Alfonso X II a D, Máximo Pos- 
citdl de Quinto.—Página 163.

-  : Ministerio de la Güerra
Real orden disponiendo se devuelvan a 

Francisco Andenis Ráimundi jas 506 pese
tas que depositó para reducir él tiempo 

: de rsu servicio» en filas.—Página 1ÍS3.

de Hadenda
R eal orden disponiendo se abrá concurso 

. f  áHái proveeriUHa d^lasa de Ingém éfo Ám  
dufif iáh dependiente de e s te . Ministerio,

' 163.' _ \ ..: ; _
dptra habilitando para los trim estres pri- 

fnéro^ sep.undo y  tercero del actual ejerr 
tÑĉ a'eCdhóíhiĉ ^̂  ̂lós'recíbús de tS sxd^ i^ -  

hñpueSids expédMóP los 
Ariniesires segundo, tercero y  cuarlo del 

:A919 sin necesidad de anotamón ■al-' 
gima en los mismos.—Página 163.

ItfSfiístdrie de Instrucción PúWica 
 ̂ y Bellas Artes ^

f ■ ■ ■ ■ . J . ■ .7
Real orden resolvicíudo instancia rde ’í  

'^de^ir^á doña Marta de los D olores B g ^  
se declare <júé Id 

'"^Cofresponde figurar en lá  cdiegófiá^^e 
z-hsoo^pesetas.'-^Pagina 163. ,  ̂ r ;

^ g d e  M éyd -Eécff^
íftli^^iiMaestrOiyd^rT orrecampo^ {Cárdoba), 
-^MsiÉPJW rectifique d  lugar

Otra ídem id. de D. José Pardo Martín, 
M aestro de Zaragoza, en súplica de que 
se le anteponga h los M aestros cuyos nú" 
meros del Escalafón se mencionan.—Pá- 
gina 164. ^

Otra declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado para proveer 
la Cátedra de. Latín del Instituto de H ues
ca.—̂ Página ÍÓ4.

Otra ídem id. anunciando para proveer la 
plazá de P rofesor de Caligrafía del Ins
tituto de Las Palmas.—Página 164.

Otra dejando en suspenso la de 20 de M ar
zo pr ó rim o pasado, por la que fué anun
ciada al Jum o de coívcurso de traslado la 
provisión de la Cátedrc de H istoria P olí
tica y  del Comercio y  Colonización y  
Emigración vacante en la Escuela Cen
tral de Intendentes mercantiles, y  dis
poniendo que el expediente se envíe a 
informe del Consejo de Instrucción P ú
blica y def. Consejo de Estado.—Pági- 

■ na 164. ^

Ministerio de Fomento

Real xrden  condoñándó los derechós de pa
ralización de material y  almacenaje de las 
mercamias^ tanto de grande como de pe
queña velocidad^ ¡legadas a las estaciones 
de &árcflóna y  cgie no hayan\ podido ser 

 ̂ rétinoM íf fd r  ^ cifcú i^ f^ m s añorma- 
lexf cmááas pm 'ieJm tm lxon fU cta  social. 

j Página 164.
■ Gira idein id id. devengados ení ios está-  ̂

dones de Valencia durante los días 20 al 
24 de-Enero del año actual, en los cuáles 
pór id huelga de carreteros no pudieron 
ser retiradas las mercancías i—Página 164.

i Otra ídem 'id. idí devengados por las expe- 
Mcitmes llegadas desde 'el 2& hasta 30, 
amboSÁ inclusive, de Marzo último, a la 
estación de La Coruña y  que por la hu^U 
ga general dificultaron la retirada de 
aquéltáS.—Página 164^

Administtáci¿a Central
i EstÁDÓ.r^-Subsecrefcam/-^’i4n«ncta«áo Jta - 
¡ ..;ber^ sidgyjxcluida .en el manicomio^ de 
¡ S a n tia g o -d e , Chile, la súkdita. española
‘ Pablá M onW ^íim énez.—Página ' 164.
i Asuntos Cgjit^glp$g^-r-Ahunciando el fa- 

'̂ tleciñileñlo én é l  e jirónj'ero de los súbdi

tos españoles que se mencionan. — Pági
na 165.

G r a c ia  Y JüsTiciA .~TítuIos del Reino.— 
Anunciando haber sido solicitado por don 
José María Despujol y  Ricart la rehabili
tación del 1 ítulo de Barón de Monclar.-— 
Página 165.

Subsecretaría.—Anuívcíando hallarse vetean
tê  la Secretaría de Gobierno de la Acudien
d o  territorial de La Coruña.—Página 165.

H a c ie i íd a .—*-Dirección General del Tesoro 
Público y  Ordenación General de Pagos 
del Estado.—Rectificación a la anulación 
del resguardo de depósito a nombre de 
D. Enrique Colás y  Arias, inserto en la 
G a c e ta  del 4 de Febrero del año actual. 

165.

Noficia de los pueblos y rldministraciones 
donde han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en el día de ayer.—Pági
na 165.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos ew virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las persoítas jurídicas. — Páai-

Intervención General de la Administración 
áeü Es\2Láo.—Concediendo á  D. Francisco 
García Carrasco, Oficial de primera clcsse 
del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con destina en la 
Intewénción de Albacete, un mes de pró
rroga a la licencia que por enfermo se 
halla disf^Hl^tido.—Página 167.

Circutár diciáñdo reglas para la aplicación 
y  fiormalización en cuentas de los ingre
sos y  pagos que se verifiquen para el soS'>‘ 
tenipiiento de los Tribunales provinciales 
de rejfartos, y  determinando la Jorm a.de  
la cuenta anual que han de rendir lo s De
legados de Hacienda.-—Página 167.

I n stritc ció n  P ú blica . — Subsecretaría.— 
Declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para la provisión d é  la 
Cátedra de Cálculo infinitesimal slaicante 
en la Facultad de Ciencias de la H m ver-  
sidad de Zaragoza.—Página 168.

Dirección General de Primera Enseñanza.
Nombrando a D. Hilario S'uárez Gutié
rrez D irector de la Escueta Nacional gra
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duada de niños de Grado (Oviedo).—Pá
gina 168.

Resolviendo el expediente promovido por 
los M aestros que se mencionan, oposito
res aprobados en las últim as oposiciones 
celebradas en Gerona, en solicitud de que 
se les permita continuar desempeñando 
interinidades en dicha provincia hasta 
que en ella haya vacantes a ¡as que pue
dan optar.— Página  168.

Anunciando a concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora num era
ria de Física, Química e Flistoria N a tu 
ral de la Escuela Anormal de M aestras de 
Jaén.— Página 168.

A n e x o  i.®— B o ls a .— O b s e r v a to r io  C e n t r a l  
M e te o ro ló g ic o .  —  S u b a s ta s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n u n c io s  o f ic m -  
LES DE LA Compañía de los Caminos de 
Hierro del N orte de España; Sociedad 
Eléctrica de Santa Olalla; Banco de E s
paña; Sociedad de Seguros La  Polar; 
jSanco de Préstamos y Descuentos, y 
Sociedad Anónima. Española de A u tom ó
viles — S a n to ra l .* —EsrECTÁcuLos.

A.NEXO 2.0— E d ic to s . —  C u a d ro .í e s t a d ís t i
cos DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección General de

los R egistros y del N otariado .— L ista  de 
aspirantes a los Registros de la Propie
dad que se mencionan.

G u e r r a .—Junta CaUñcadora de A spirantes 
a destinos civiles.—Rectificación a la re
lación de propuesta de destinos civiles 
publicada en la G a c e ta  del 20 de M arzo  
último,

G o b ern ac ió n .^—Dirección General de Co
rreos y TCíégxaios, — Continuación del 
Escalafón del personal del Cuerpo de- 
T  elégrafos.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo 
Civil.—Pliegos 63 y  Ó4.

PARTE OFICIAL

1>!ÍES!DEKCIA O E l CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R ííy Don A lfonso X III  (q. D, g.), 
S M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In - 
/antes y demás personas de la Augi'ista 
Real P'ainilia, continúan sin novedad en 
su im portante salud.

fíN IS T E R IO  BE INSTRUeCíOH 
, FÜBLÍCA Y BELLAS ARTES

E X P O S IC IO N

SE Ñ O R : La ley de 14 de Diciembre de 
1912, 'al conceder en el capítulo de Cons
trucciones civiles créditos para nuevas 
obras y continuación, de o tras en curso, 
al M inisterio de Instrucción Pública, aten
dió previ sorarn ente, eti cuanto fue posible, 
a la construcción de ,,edificios .escuelas, 
dando así la debida im portancia a íunción 
que afecta tan directam ente al desenvolvi
miento de la enseñanza prim aria, funda
mento esenciabsirao de la cultura nacio
nal.

•Para la m ejor aplicación de las consig
naciones votadas por las Cortes para el ex
presado objeto, y teniendo en cuenta la 
urgente necesidad de acudir con preferen 
cia, a la  construcción en M adrid de g ru 
pos escolares p a ra  albergar el considera
ble número de niños que, por fa lta  de es
pacio en las escuelas existentes, no podían 
ser admitidos para recibir la  instrucción 
prim aria, hubo de crearse por Real de
creto de 4 de A bril de 1913, bajo la A u
gusta protección: de S. M. ía Reina Doña 
M aría  V ictoria Eugenia, el Patronato  en
cargado de fom entar en esta Corte el au
mento de las referidas edificaciones, favo
reciendo cuanto fuera conveniente a la me
jo r  realización de proyecto tan  laudable en 
orden a la obtención de recursos, por sus

cripción, con el indicado fin, y a la cesión 
de terrenos para emplazamiento de los 
nuevos edificios, contando de antemano 
para ello, como base principal, con el au
xilio que en xirimer término habla de o to r
gar el Estado.

La actuación de aquel Patronato , que la 
fa lta  de medios para realizar una labor 
provechosa hizo más tarde ineficaz, dió 
por resultado entonces la rápida construc
ción de dos grupos escolares p a rá  niños 
y niñas, el llamado ‘'C ervan tes”, que im
portó próxim am ente 200.000 pesetas, cons
truido en el paseo de Santa Engracia, y 
el denominárJod‘Principe de A stu ria s”, edi
ficado en la Ronda de Em bajadores, en 
un extrem o de los an.figuos jardines de la 
Escuela de V eterinaria, cuyo presupuesto 
de 249.265.08 pesetas, más tarde ampliado 
por otro adicional, fue aprobado por Real 
decreto de 30 de Agosto de 1913, acorda
do en Consejo de M inistros.

Penetrado él Gobierno dé. V. M. de 
las consideraciones qué mi digrm antecesor 
en aquella época hubo de exponer segura
mente para justificar la necesidad ineludi
ble en que. eL Estado se hallaba de pres
ta r  el más amplio concurso a los proyec
tos form ulados, hizo que Asios llegasen en 
breve plazo a feliz término con todos los 
adelantos m odernos impuestos por la P e 
dagogía para la instalación de clases g ra 
duadas en locales amplios y ventilados, con 
lugar de recreo, comedores, cocina, cuar
tos de baño y aseo, y dependencias acceso
rias, para  una. p erfec ta  instalación de ca
rácter docente qué sirviera de higiénica 
y g ra ta  estancia a los niños, haciéndoles 
agradable su permanencia en la escuela, 
restándolos asi a ja  ignorancia en que por 
abandono y. falta de medios crecen incons- 
cientementé, m irando con prevención siem
pre la sujeción escolar. ,.

En el edificio del “ Príncipe, de A stu 
r ia s ” se atendió con mayor preferencia al 
perfeccionam iento de ciertos servicios y a 
la realización de obras com plementarias, 
que, con el establecim iento-de una Biblio- 
teea P opular aneja a las escuelas, eleva
ron el presupuesto de ejecución a unas 
trescientas mil pese+as, satisfechas exclu
sivamente por el M inisterio de In s truc

ción Pública, además del im porte del te 
rreno, que ascendía a una im portante cifra.

Parecía natural que en consonancia con 
las resoluciones acordadas y con el cum
plimiento de preceptos legales que deter
m inaban claram ente el objeto de esta úl
tim a construcción, ál darse por term inada 
y hacerse de ella' entrega al Estado, fuese 
destinada, lo mismo que el grupo “ Cer
van tes”, a la instalación de dos escuelas 
graduadas de niñas y de niños, necesidad 
hondam ente sentida en aquel populoso ba
rrio  de la Zona Sur, en que la modesta 
condición del vecindario exige una pro
tección directa de los Poderes públicos 
para el desarrollo de la  prim era enseñan
za, facilitando al efecto la  habililacióh de 
locales escuelas.

Sin embargo, por Real decreto de 24 de 
M arzo de 1916, se dió al nuevo edificio des
tino totalm ente distinto de aquel que sir
vió de base a su construcción, llegándose 
en ese régimen de concesiones, que en la 
parte relativa a la erseñ rnza  oficial no han  
tenido efectiyidad alguna, a la cesión en 
usufructo  del citado inmueble a una In s
titución benéfica, de carácter privad®, de
nominada “ P atronato  de Damas P ro tec to 
ras del O brero”, en virtud  de Real orden 
dictada el 29 de Marzo de 1916.

E sto ha ilegádo á  crear uhá situación 
que no  puede m erece r. la aquiescencia de  

; este M inisterio, no tan sólo por el iticuñi- 
plimiéhto en que aparecen resoluciones 

- emanadas de las Cortes, que 'votaron los 
crédito; necesarios para la construcción'* 
deí expresado edificio con destino excliisi- 
vo a escuelas nacionales graduadas de am 
bos sexos, sino también porque m ientras 
dicho P atróna  ’ o, aunqüe. sólo en ú su fnie
to y condicionalmente, puesto que se dejó 
a ^salyp^f cualquier o tra  disposición queyse 
dictase, utiliza aquel edificio, propio del 
Estado, para ciertas enseñanzas ajenas a 
los fines de la  instrucción prim aria, las 
mismas causas que m otivaron J a  édificaciÓn 
perduran y están agudizsidas por el au
mento de la población escolar y la falta 
de nuevas construcciones jpari esetidaS.

P o r  las razones expuestas, y atendiendo 
a las mayores convmiencias de la enseñan
za, el Ministro que suscribe tiene el honor
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someter a la aprobación de V. M. el 

.^guiente proyecto de decreto.
Madrid, 11 de A bril de 1919.

S E Ñ O R :
A L. R. P. de V. M., 

Joaquín Salvatella.

R EA L D E C R ET O

A propuesto del M inistro de Instrucción 
Públicas y Bellas A rtes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
íArtículo i.o (En cumplimiento ilo 

preceptuado en el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1913 en orden a la aplicación 
de los créditos concedidos para construc
ción de escuelas de instrucción prim aria, 
por ley de 14 de Diciembre de 1912, el 
grupo escolar denominado ‘‘Principe de 
A sturias '., para enseñanzas graduadas de 
ambos sexos, edificado con dicho fin en 
los Jardines de la Escuela de V eterinaria 
con fondos del Estado, quedará desde esta | 
fecha bajo la dependencia exclusiva del M i
nisterio de Instrucción Pública y Bellas A r
ies para su organización docente como E s
cuelas Nacionales.

Articulo 2.0 Quedan derogados el Real 
decreto de 24 de Marzo de 191Ó, en virtud  
del cual se destinaba el expresado edificio 
a  la instalación de diversas enseñanzas, y 
la Real orden de 29 del propio mes y año, 
haciendo cesión en usufructo de dicha cons
trucción al Patronato  de Damas P ro tec to 
ras del Obrero.

Articulo 3.° El M inistro de Instrucción 
Pública y Bellas A rtes d ictará las disposi
ciones que juzgue convenientes para la e je
cución inmediata del presente decreto.

Dado en Palacio a once de A bril de mil 
novecientos diecinueve.

A L FO N SO  
El M inistro de In stru ecld n  P ú b lica  

y B ellas Artes,
Joaquín Salvatella.

R E A L  D E C R ET O  
E n atención a los relevantes servicios 

prestados a la cultura nacional por don 
Máximo Pascual de Quinto, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la 
O rden civil de A lfonso X II.

Dado en Palacio a once de A bril de mil 
novecientos diecinueve. *

A L FO N SO
Ministro de Instrucoión Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Salvatella.

MINISTERIO DE U  GUERRA
R EA L  O RD EN

Excmo. S r . : V ista K instancia prom o
vida por el soldado del 2.® Regimiénto de 
A rtillería ligera de campaña Francisco 
Andenis Raimundi, en solicitud de que le 
*̂ sean devueltas las 500 pesetas que depositó

en la Delegación de H acienda de la p ro 
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número 243, expedida en 21 dé AgQsto de 
1918, para reducir el tiempo de servicio 
en ñ ía s ; y teniendo en cuenta que al inte
resado le fueron dencgadcs los indicados 
beneficios por haber verificado el ingreso 
citado después de expirado el plazo que 
otorgaba la ley de A.mnistía de 8 de Mayo 
último,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha servido 
resolver .que se devuelva!; las 500 pesetas 
de referencia. Jas cuales percibirá el indi
viduo. que efectuó el depósito, o la persona 
apoderado en form a legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado pa
ra la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digoca V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 10 de 
A bril de 1919.

M UÑÜZ-COBO 
Señor Capitán General de lá ig  Región,

illST E R IO  BE MOENDA
R E A L E S  O R D E N E S

limo. S r . : V acante una plaza de Inge
niero industrial dependiente de este M i
nisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
disponer se abra concurso para su provi
sión, con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 2.0 y 3.» del Real decreto de 31 de 
E nero de 19.15, entre los Ingenieros indus
triales que a.spiren a dicha plaza, que es 
de la categoría de Oficial de 2.''' clase, para 
lo cual habrán de presentar, en el Registro 
general de este M inisterio, durante el pla
zo de un,m es, a contar desde la fecha de 
publicación de esta Real orden en la G a
ceta DE M a d r i d  ̂ además de la corres
pondiente solicitud dirigida a V . L, acom
pañada de cédula personal corriente, la cer
tificación de nacimiento, el título académi
co de.su  profesión, expedido por el M inis
terio de Instrucción Pública y ios justifi
cantes de sus méritos y servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
A bril de 1919.

M A R Q U ES D E C O R TIN A  
Señóív Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : V ista la consulta form ulada 
por algunas Delegaciones de Hacienda 
acerca de ¡si los recibos de las contribu
ciones e impuestos del prim er trim estre del 
lejercicio de 1919-20 han de ser los mismos 
extendiclo'S para el segundo trim estre del 
año natural de 1919, ■

S. M. el R e y  (q. D. g .), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido resolver en sentido afir
mativo dicha consulta, quedando, por con-

síg'uicnte, habilitados para los trim estres 
i.<̂ , 2.0 y 3.0 del actual ejercicio económii- 
co los expedidois para los trim estres 2.®,
3.® y 4.0 del año 1919, sin necesidad de 
anotación alguna en los mismos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
d r id . I I  de Abril de 1919.

M A R Q U ES D E C O R TIN A  
Señor D irector general de Contribuciones'.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MTES

R E A L E S O R D E N E S

limo, S r , : En el expediente de Tpie : : 
hace mérito, la Comisión organizadora del. 
Escalafón ha emitido el siguiente inform e: 

“ V ista la instancia elevada a este Alinis- 
terio por doña M aría de los Dolores Bou- 
za Trillo, M aestra de Patronato  de Cor- 
nazo en Villagarcía (Pontevedra), en sú
plica de que se aclare da Real orden de
I.® de A bril último, declarando que la co
rresponde figurar en i.500 xiesetas con a rre 
glo a la de 18 de Diciembre de 1915, y 
teniendo en cuenta que esta última dis
posición implica un reconocimiento de ca
rácter personal, ya firme, a favor de la 
interesada.

La Comisión propone que se acceda a lo 
solicitado;”

Y conform ándose S, M. el R ey  (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mi sí no se prorronc.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de a Y . I. muchos sños. Yladrid, 3 de Abril 
de 1910.

SAL'CATELLA 
vSeñor D irector general de Prim era E n 

señanza.

limo. S r . : En el expediente de que se 
hace mérito, la Comisión organizadora del 
Escalafón ha emitido el siguiente inform e: 

“Visca la instancia elevada a este M i
nisterio por D. xYntoniü Moya Escribano, 
número 11.512, maestro de Torrecam po 
(Córdoba), en súplica de que se rectifique 
el lugar que ocupa en el escalafón; y  te 
niendo en cuenta que justifica con hoja 
de servicios que tiene título superior con 
nota de sobresaliente y  se posesionó de su 
escuela en i,® de Noviembre de 1917, y  que 
las órdenes dictadas en cuanto a la pose
sión de los M aestros que prestan servicio 
en el E jército sólo pueden tener valor co
mo medio de suplir la falta de efectivi
dad de aquélla, pero no cuando, como en 
el caso presente, consta que el interesado 
se posesionó ante la Jun ta  local dentro del 
plazo reglam entario,

La Comisión entiende que procede des
estim ar su reclamación y  hacer constar 
que tiene sobresaliente en el título. ’

Y conform ándose S. M. el R ey  (q. D. g.)
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cqn el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se propone.

^De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1919.

SALVATELLA  
rcñpr Director general de Primera En

señanza.

limo. S r .: En el expediente de que se 
Lace mérito, la Comisión organizadora del 
Escalafón ha emitido el siguiente informe: 

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. José Pardo Marín, número 
6.541, Maestro de Zaragoza, en súplica de 
que se le anteponga a los Maestros núme
ros 6.520, 6.521, 6.522, 6.523, 6.524, 6.525, 
6.526, 6.528, 6.531, 6.535 y 6.536, por tener 
superioridad de título o niv./or edad, y te
niendo en cuenta que los nueve primeros 
cuentan más servicios interinos y los dos 
últimos tienen sobresaliente en el título 
superior, por lo que están bien antepuestos 
al solicitante, con arreglo a las condicio
nes d i preferencia fijadas por el Real de
creto de 7 de Enero de 1910,

La Comisión propone que se desestime 
la expresada petición.”

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1919.

SALVATELLA  
Señor Director general de Tarimera En

señanza.

limo. S .: Visto el expediente de con
curso pi'evio de traslado para la provisión 
de la Cátedra de Latín del Instituto de 
Huesca, y teniendo en cuenta que no se 
ha presentado ningún aspirante,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha ten id o  a b ien  
dispo^ner se d eclare d esierto  el r e fe r id o  con
curso.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectofS. D ios guarde 
a V. I, muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1919.

SALVATELLA  
Señor Subsecretario de este Mimsterio.

limo. S r .: Visto el expediente de con
curso para la provisión de la plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto de Las 
Palmas, y teniendo en cuenta que no se 
ha presentado ningún aspirante,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se declare desierto el referido con» 
cu/rso.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1919,

SALVATELLA  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Anunciada a cocurso de tras^ 
lado la provisión de la Cátedra de Historia 
Política y del Comercio y Colonización y 
Emigración, vacante en la Escuela Central 
de Intendentes mercantiles, se han produ
cido reclamaciones en el sentido de no ser 
aquél, sino el de oposición libre, el turnio 
correspondiente para proveer dicha Cá
tedra.

Considerando que. por tratarse de la pri
mera vacante ocurrida en el grado superior 
de estudios de la carrera mercantil, a que 
se refiere el Real decreto de 16 de Abril 
de 1915, merece un especial cuidado la 
justa determinación, con todos los po
sibles asesoramierDtos, del medio por el 
cual debe ser provista,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver:

I.® Que quede en suspenso la Real or
den de 20 de Marzo último', inserta en la 
G a ceta  de 24 del mismo mes, en virtud 
de la cual fué anunciada al turno de 
concurso de traslación la Cátedra de H is
toria Política y del Comercio y Colo^iiza- 
ción y Emigración, vacante en la Escuela 
Central de Intendentes mercantiles,

2.0 Que se envíe el expediente a in
forme del Consejo de Instrucción Pública 
y del Consejo de Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1919.

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 1919.

M ARQUES D E  CORTINA  

Señor Director General de Obras Públicas,

limo. S r .: Por Real orden de 7 de Mar
zo próximo pasado se condonaron los de
rechos de paralización de material deven
gado en la estación del Grao de V a
lencia, durante los días 20 al 24 de Enero  
último, a solicitud de la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación, con motivo de 
la huelga de carreteros, y habiendo ésta 
afectado asimismo a las demás estaciones 
de dicha capital y a las mercancías alma
cenadas,

S. M . el R ey (q. D. g.) se há servido 
disponer sean condonados los derechos de 
almacenaje y paralización de material de
vengados en las estaciones de Valencia du
rante los días 20 al 24 del mes de Enero 
último, en los que por la razón expresada 
no pudo realizarse la retirada de mercan
cías.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. D ios  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 1919.

M ARQUES D E CORTINA

Señor Director General de Obras Públicas.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. S . : Las circunstancias anormales 
creadas por el actual conflicto social en 
Barcelona difictiltan las retiradas de mer
cancías llegadas a las estaciones de di
cha capital, y en» su vista, el Ingeniero 
Jefe de la segunda División de Ferroca
rriles, solicita, por ser a su juicio pro
cedente, la condonación de los derechos 
de paralización de material y almacenaje 
de las mencionadas mercancías.

En atención a lo expuesto, y por ser 
ya criterio establecido en casos análogos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se oondoneni los indicado<s dere
chos de paralización de material y alma
cenaje de las mercancías, tanto de grana
do como de pequeña velocidad, llegadas a 
las estaciones de Barcelona, y que no ba
jean podido ser retiradas por la causa ex
puesta, así como que se deje en suspenso 
el cobro de los mismos derechos para las 
que lo devenguen en lo sucesivOi hasta 
tanto haya desaparerido la razón que mo
tiva esta disposición, por haberse norma
lizado la situación en Barcelona y pueda 
realizarse la retirada de mercancías con 
la debida regularidad.

limo. S r .: Las circunstancias anorma- . 
les creadas por la huelga general declara
da en La Coruña dificultan las retiradas! 
de mercancías llegadas a la estación de 
aquella capital, y ante las reiteradas ins
tancias de la Cámara de Comercio de la  
misma confirmadas por el Gobernador 
Civil,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la coindonación de los derechos 
■de almacenaje y paralización de material 
devengados por las expediciones llegadas, 
desde el 26 hasta el 30, ambos inclusive, 
de Marzo último a la referida estación.. 

Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 7 de Abril de 1919.

IVÍARQUES D E CORTINA  

S eñ o r  Director General de Obras Públicas.

I1D1I!ÍISIRA« CFJTRSL

T O S T B P t  m  m m

SUBSECRETARIA

Por la Legación de S. M. en Santiago 
de Chile se comunica, en despacho núrne- 
ro 16 de 28 de Febrero último, la reclusión 
en el Manicomio de aquella capital de la  
española demente Pabla Alonso Jiménez,.
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de cincueii'ta y odio  años dte eldad, casada 
con V icente Rodríguez.

M adrid, 11 de A bril de 1919.—^El Sub
secretario interino, S. Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
E l Cónsul de E spaña en O rán participa 

a este M inisterio el fallecim ienta ¡de los 
subditos españoles' Francisco V alverde 
V argas, jornalera, viudo de M aría Pérez, 
hijo de José y de Josefa, na tu ra l de Adra 
(A lm ería) ; Mercedes Godínes Sánchez, ide 
ochenta y cuatro años, h ija  de Bernabé 
y de Santa, na tu ra l de M urcia, viuda de 
Sebastián Juárez, y Francisco Lorella Pé
rez, jornalero, de sesenta y cinco años, na
tu ral de U leila (A lm ería), casado^ con M a
ría Josefa Siles, hijo Ide José y de Juana 
M aría.

M adrid, 8 de A bril de igiQ.—E l Sub
s e c r e ta r io  interinO', S. Crespo.

El Cónsul de E spaña en O rán  participa 
a este M inisterio el fallecim iento de los 
súbditos españoles H ilario  del P ilar, ca
marero, natural de Almería, casado con 
Luisa P io rne les; Anitonia Sansano Agulló, 
soltera, hija de Jaim e y Vicenta,, natural 
de Elche (A lican te ); José M archado Ruiz, 
jornalero, casado con Dolores Sánchez, 
hijo de .Serafín y Eugenia, na tu ra l de D a
lias (A lm ería ); Antonio P a rra , na tu ra l de 
O rán ; José de Rull Domínguez, hijo de 
Pedro y de Angela, na tu ra l ¡de Cabo de 
Gádor (A lm ería ); José Sánchez Cortés, 
jornalero, soltero, hijo de Lorenzo y de 
Dolores, natural de A lanella (M urcia).

M adrid, 8 de A bril de 1919.—E l Sub
secretario interino, S. Crespo.

El Cónsul de E spaña en O rán participa 
a este M inisterio el fallecim iento de los 
súbditos españoles Filom ena Sánchez Sán
chez, hija de M arco y Rosalía, natural de 
G ranada; B ernardo Rodríguez M archado, 
hijo de B ernardo y M aría, na tu ra l de D a
lias (A lm ería ); Clementa G arcía Gonzá
lez, soltera, h ija de Diego y de M aría, n a 
tural de Aguilas (M u rc ia ) ; R afael H e r
nández Campos» soltero, hijo de A ntonio 
y de Juana, natural de C artagena; José 
GuarinO'S Blasco, hijo de A ntonio y de Jo
sefa, viudo de Lucrecia Aldeguer, natu ral 
de G uardam ar (A licante).

M adrid, 8 de A bril de 1919.—E l Sub
secretario interino, S. Crespo.

E l Cónsul de E spaña en L arache p a rti
cipa a este M inisterio el fallecim iento de 
los súbditos españoles José C astella M ar
tínez, hijo de José y  de E lisa, de tres años 
de edad; Encarnación M oreno y Guerra» 
hija  de M iguel y M aría, de cincuenta y 
ocho años de edad ; Fernando Santiago 
Campos, hijo de Ana, de cinco días de 
edad; José T a lle  C arbajal, h ijo  de F ra n 
cisco 3̂ Manuela, de tre in ta  meses de e d a d ; 
Tom ás G uerra M illáns, hijo de A ntonio y 
Dolores-, de once meses de e d a d ; M ariano 
Vicente del Castillo, hijo le  T im oteo y  
Jacoba, de veintitrés años de edad, com er
ciante ; Isabel Boeta López, de setenta y 
cinco años de e d a d ; M anuel Muñoz Pérez, 
h ijo  de M anuel y de Ana, de vein titrés 
años de edad, em pleado; Salvador Ocaña 
Sánchez, hijo de Diego y Catalina, d̂ e vein
titrés^ años de edad, lab rador; C rescendo 
García Fernández, hijo de V icente y  de 
Encarnación, de veintidós años de edad, 
labrador.

Todos los cuales fallecieron en la ciu
dad  de Larache durante el mes de Enero 
del año en curso.

M adrid, 9 de A bril de 1919.—E l Sub-
s e c r e í a n o  in te r in o ,  S. Crespo.

MÍKISTEBÍ0 m mmk y jiístícia i

TÍTULOS DEL REINO

Don José M aría Despujol y Ricart ha 
solicitado en este M inisterio la rehabili
tación del título de Barón de M ondar, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo g.^ del Real decreta de 27 die Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince días 
a partir de la publicación para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes', conviniere 
puedan hacer uso de: su derecho en rela,- 
ción con el título expresado.

Mónica de Asturias, del C okgio ife  
la Paz.

Lo que se anuncia para conpchnieiilo 
público y demás lefectos. -

Madrid, 11 de Abril de 1 9 1 9 .— P . O . ,  D a ^  
niel Grifol. * ^

N ota de los números y poblaciones a 
han correspondido los 20 premios éüh
yOres de los 1 .0 2 6  que comprende 
tea celebrado en este dio.

SÜBSECRETAI^EA

En la Audiencia T erritórial de La Co- 
ruña se halla vacante, por defunción de 
D. H eriberto  M artínez, la Secretaría de 
gobierno de la misma, que debe proveerse 
por concurso en tre  Secretarios de Sala y 
Relatores! de las demás Audiencias, de 
conformidad con lo prevenida len los a r
tículos 525 de la ley provisional sobre O r
ganización del Poder judicial, 55 de su 
adicional y R eal orden de de Junio
de 1875.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán 
sus  instancias', documentadas, al P residen
te del T ribunal en que estén prestando sus 
servicios dientro del plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la  G a c e ta  d e  
M a d r i d .

M adrid, ti  de Abril de 1919.—El Sub- 
j secretario, J. Quiroga.

ilMISTEIIFfl m  M k C m f k

p m o s  I3>EL EBTfknO

Habiéndose padecido una equivocación 
al publicar en la G aci-Ta de  M a d r i d  y  en 
el Boletín O ficial de esta provincia de 4 
y 8 de Febrero últimos, respectivamente, 
el extravío y anulación del resguardo nú
mero 220 460 de entrada y  84.893 de regis
tro, expí-dido a nombre de D. Enrique Co
las 3/ Arias, de su propiedad, como garan
tía para el cumplimiento de la concesión 
de los ferrocáriles secundarios de E x tre- 
'uadura, consignando por capital 3 3 3 -OOQ 
pesetas nominales de 4 por 100 am ortiza- 
hle. en vez de 233.000 que es el verdadero.

Esta Dirección General ha acordado se 
considere rectificado dicho error en la for
ma indicada.

M adrid, 8 de A bril de 1919.—¡El Dinec- 
tor general, F . Cardiel.

liiímeros.
Premio'.

— POBLAC1 0 » E 8
Pesetas,

11.599 5oaoóo.—Cartagena.
4-923 250.000.—Barcelona.
6.544 125.000.—Barcelona.
5.636 50.000.— La Carolina.

11.638 10.000—Zaragoza y Madrid,
11.5SQ 10.000—Madrid.

1.370 io.oo(>~Pampíona y La C o r t iñ a .
10.992 10.000.—Zaragoza,
I I . 141 10.000—^Algeciras y Madrid^;.

1 13.992 10.000— Ceuta.
12.707 10.000— Ĵ i mena de la Frontera.
5.5428' 10.000—Algeci ras.
6.996 10.000.—Madrid. vJ
6.065 10.000.— Sevilla y Madrid. -

1 8.362 10.000.—Madrid,
2.864 10.000.— Barcelona y Málaga.

i 8.99c 10,000.—H udva. . ;
i 17.709 10.000.— San Sebastián.
i 16.190 10.000.—Madrid,
1 53.727 10.000.—Barcelona.
i Madrid, 11 de Abril de 1919.

i Prospecto de premios para el sorteo que
1 se ha de celebrar en Píladrid el día 21 de
11 Abril de 1919.

1 Ha de constar de dos series de 27,000 bi
% lletcs chada tina, al precio de 50 pesetds.

el biHete y dividido en décimos a cincá
pesetas; distribuyéndose 933.660 peseiJS " 
en 1.317 premios para cada serié, de Iflf
manera slguient?.:

Prem ios de cada serie. P esetas

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de PAbrero de 1893, para ad
judicar los cinco premios de 125 pesetas ca
da uno asignados a las doncellas acogidas 
en los establecimientos de Beneñcencia pro
vincial de M adrid, han resultado agracu-idas 
las siguientes:

Josefa M artín M artín, del Asilo de N ues
tra  Señora de laff Míercedes.

Carmen Cigarrón Martínez, del Asilo de 
N uestra Señora de las Mercedes.

Cayetana A lm ansa Cordero, del Colegio 
de k  Paz.

Frliciaua Aíatute Saiiz^ del Colegio de 
la Paz.

I de .........      150.QQ0
I de .......................................................  70.0ÍÉ)
1 de .........   30.OOÓ

10 de 2.500  ...................................... 25.000
.cox de 500 ................     500.506

99 ap ro x im a cio n es de 500 p e se 
tas cada una, para tos 99  
núm eros resta n tes de la cen t 
tena del prem io  prim ero ... 49-S fk  

99 ídem  de 500 ídem  id .’ para  
líos 99 n úm eros restan tes dé 
la  cen ten a  del p rem io  se 
gu n d o .............................................

99 Idem  de 500 ídem  id. para  
lo s  99 núm-eros re^'^antes de 
la  cen tena del prem io  te rcero  49! ^

2  ídem  de 2.000 p e se ta s  cad a
11113,, para, los números» a n te
rior y p o ster io r  a l del p re
m io  p rim ero  ........................ •

2  ídem  d e  1.600 íd em  id . para 
lo s  del prem io  se g u p d o ... . . .

2 ídem  de 1.230 íd em  id . para 
lo s  d e l  p rem io  te r c e r a  . . . . . .  Sk4(iÚ

1 .3 1 7  9 3 3 - 6 6 0

Las- aproxim aciones son con^patibíes'líw 
cualquier otro prem io que pueda 
ponder r \  b ille te ; entendiéndoS'e, cofll 
pecio a las señaladas para l'OS' números árt- 
terio r 3'̂  posterior al de los premios p r i-■ 
mero, segundo y tercero, que si ^ li6 s é  
prem iado el número i, su anterior es el
27.000, y si fuese éste el agraciado, el bi
l le te  número t s e r á  el siguiente.
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-áipiicáción -de las aproxim acio- 
«ies de $00 pesetas, se sobrentiende que, si 

jel#rei5niio prim ero corresponde, por ejem- 
-número 2%, se considerarán agracia- 

i!¿SiCÍo3'‘q9 números résttantes de la  cente- 
fiu; es decir, desde el i  al 24 y desde el 
26 a l  100, y en igual form a las aproxim a- 
.dbnc'S de los prem ios segundo y tercero. 
’- r -# l r3K)rteo 'Se efectuará en el local des- 

a i efecto, con las  solemnidades 
p rescr'ias yor la  Instrucción del ramo. En 
la  propia form a se harán  después sorteos 
especiales, para  ad jud icar c irco  premios 
de.,125 pesetas enibre 'las domcellas acogidas 
en los Establecim ientos de Beneficencia 
proyin-pial de M adrid, y uno de 625 entre 
la s  huérfanas de m ilitares y patrio tas m uer
tos en cam paña que tuvieren justificado su 
deredio.

Estos ;^ to s  serán públicos, y los con- 
curroíités' in teresados en el sorteo tienen 
dere^ho,^con ia \-enia del Presidente, a ha- 
céi''dí)Sorvácio'iies sobre dudas que tengan 
tCspeclq a lí^s operaciones de los sorteos. 
Ail d ía 's ig u ie n te  de efectiiadas éstos, se 
e 5̂ .ondrá ,eil resultado al público, por m e
d ió 'd e  lis tas  im presas, únicos documentos 
fehacientes para ' acred itar loa números 
prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inis
traciones. donde hayan sido expendidos' los 
billetes-respectivos, con presenlacion y en
trega de los mismos,

M adrid, q de E nero de 1019.—El D irec
to r general, F. Cardie!.

O m E 0 €gO!^ OE LO
OSOSO DEL EST A D O

V ista la instancia suscrita por D. Juan 
Martínez Moreno, como P residente de la 
Sociedad “ La P recu rso ra” de socorros 
mutuos d e  peluqueros y barberos de Ma
drid, 'autorizado por la Ju n ta  para pedir 
la  exención del impuesto de personas ju 
rídicas a favor de la Sociedad que pre
side por'H aberse  fusionado con la  Socie
dad de socorros m utuos de Peluqueros- 
barberos de M adrid, que obtuvo exención 
d d  frinpuesto por acuerdo de 26 de Junio 
de, xpió en expediente 228-1912: 

"feésuítando que al expediente van uni
das;,,^"
. lA ■ iLa certificación que acredita ía re 

presentación deí reclamante.
2.0 El Reglamento de la Sociedad pre

sentado en ía Dirección General de Segu
ridad con fecha 28 de Agosto de 1918: 

.Resultando que el objeto de ía Sociedad 
es ísocorrerse m utuam ente, en casos de 
eufermedadi, m uerte o inutilidad, con las 
cuotas que tienen establecidas, precisando 

'P.ertenecer a ella que se ejerza la 
p rofesión de peluquero-barbero o ser h ijo  
do. socio, diciéndose que en caso de disolu- 
cü n i Jps fondos sobrantes pasarán a las 
CasáVde Beneficencia de esta. C o rte : 

Considerando que la mencionada Socie
dad constitujx una cooperativa obrera mu- 

' razón al fin que persigue y a los 
indivIdüQs 4tue: la form an:
- Éfensiderando que a dichas Sociedades 
coiioede exención de'l impuesto de perso- 
fiaggo^tirídÍGas el artículo 1.0, apartado G. 
poc-íoS'-biíenes muebles que les pertenez
can, así como también declara exento el 
edááeio- social que les pertenezca: 

Cpíisiderando que esta Dirección Gene
ral • tiene competencia para resolver estos 
expedienten por delegación del M iniste- 
fiOf ccHicedida en Real orden de 21 de Oc- 
tu b í^ -d e  1913,

La-.D irección General de lo Contencio- 
so:tacuerda declarar exenta  del sftipuesto 
que. grava los bienes de las personas ju 
rídicas. a “ La P re c u rso ra ”, Sociedad de

socorros mutuos de peluqueros-barberos 
de esta Corte, por sus bienes muebles, y el 
edificio social, si fuese de su propiedad.

' Dios guarde a V. S. muchos años'.— 
M adrid, 27 de M arzo de 1919.—El D irec
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de H acienda de esta 

Corte.

V isto el expediente instru ido  por don 
Luis de la Revilla, como patrono de la 

'fundación de Escuelas de D. V alentín  
Gionzález V illegas, en el pueblo de En- 
írambasimestas (Santander), solicitando la 
exención del impuesto de Personas ju r í
dicas para  dichas E scuelas:

Resultando que al expedientte van unidos 
los documentos siguientes:

i.o Copia de la escritura de fundación, 
otorgada en S antander a 6 de Noviembre 
de 1847, ante el Es€nb?no D. Jenaro Cos, 
por el albaeea D. Marcos de la Re villa;

2.  ̂ Certificación del Secretario  de la 
Juiiita de Beneficencia d̂ . Santander, acre- 
dliando que la fundación está sometida a 
la insx>ección del protectorado desde la 
Real orden de 21 de Junio de 1888;

3.® Copia de la Real orden an te r io r ;
4.° Relación de bienes', que consisten 

en una inscripción del 4 por 100 número 
468 de 17.512,78 pesetas nominales, con 
renta de 560,40 pesetas y casa ;

SP Real orden de clasificación como 
benéfico docente de la fundación de E scue
las en el lu g ar de Entram basm estas, he
cha por Real o rden de 25 de Febrero  pró
ximo p asad o :

R esultando que de los documentos an»- 
íeriores consta que D. V alentín González 
\n ie g a s , por su testamenix)^ otorgado en la 
H abana (Cuba), destinó “ diez mil pesos 
fuertes ” para  sostener con los réditos 
“ una escuela g ratu ita de prim eras letras ”, 
con el fin de que se dé insitrucción “ a los 
jóvenes pobres ” de ambos sexos, en el 
pueblo de E ntram basm estas, cuyos bienes 
’ioy Pan quedado reducidos a los que se 
díce en ía relación del número 4, sujetos 
a ía rendición de cuentas al p ro tec to rado : 

C onsiderando que por el artículo  i.® de 
í?. ley de 24 de Diciembre de 1912 se de
claró exento deí impuesto de personas 
jurídicas, en su apartado F, los bienes 
ny.e de una m anera directa e inm ediata,' 
sm interposición de personas, se hallen 
aiectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 14 de 
I\:Iarzo de 1899, siempre que en é ' se em
pleen directam ente los bienes mismos o 
rus rentas o productos:

C onsiderando que estas condiciones se 
crmiiplen en^ la fundación de D. V alentín  
González V illegas,
 ̂ La Dirección general de lo Contencioso 

'■el E stado , haciendo uso de la delegación 
conferida por el M inisterio en Real orden 
de 21 de O cubre de 1913. acuerda declarar 
xenta del impuesto sobre los bienes de las 

personas jurídicas la fundación de D. V a- 
leriiñn González Villegas.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid.^ 4 de A bril de rqig.—E l D irector ge
neral, F. M arín.
Señor Delegado de Hacienda de San- 

•tandef.

V isto el e.'ipediente intruido a instancia 
de D. Juan  A ntonio Balbeas y Sánchez, 
como patrono ide las obras pías institu idas 
por D. Pedro A. Igareda y Balbás a favor 
de los pueblos de Cabezón de la Sal, San- 
tibáñez y Carrejo, solicitando la exención 
del im puesto que grava los bienes de las 
peroonas ju r íd ic a s ;

R esultando que al expédiente se han 
unid O':

1.® La relación de bienes de la funda
ción, que se describen en la forma siguien
te : una inscripción in transferible de la 
Deuda perpetua in terio r del 4 por 100 nú 
mero 2.166, de 635.000 pesetas; otra ídem 
número 865, de 3.000 p ese ta s ; 142 acciones 
del Banco d'e España, 60 acciones del Ca
nal de Panam á de 500 pesetas una, el edi
ficio del H ospital en Cabezón de la Sal, 
con huerto, tasado en 50.000 pese ta s; otro 
destinado a las Escuelas en 25.000 pesetas ; 
otro para H ospital Asilo en el pueblo de 
C arrejo, con huerta, tasado en 60.000 pe
setas, y otro para Escuelas en el citado 
pueblo de Carrejo, en 20.000 pesetas,

2." \-Tna certificación del Jefe de la Sec
ción de Beneficencia particu lar de la Di-* 
rección general de A,.dmmistración, acredi
tando que la  fundación tiene presentadas 
cuentas para su aprobación y está some
tido al protectorado.

3.*' Real orden clasificando de benefi
cencia particu lar estas obras pías, dictada 
(por el M inisterio de la Gobernación en 
3T de M arzo de 1900.

4.'’ P articu lares del testam ento del fun
dador, D. Pedro ,de A lcántara Igareda y 
Balbás, en el que se d ice : “ C láusula 23. 
Lego doscientos mil reales para fundar 
dos Escuelas Católicas, gratuitas.- de pri
mera ensenaíiza, la  una para niños y la 
o tra  para niñas, todos naturales de los pue
blos de Santibáñez y C arrejo.—25. La E s
cuela de niños .se extenderá con aplica
ción a la enseñanza de A gricu ltu ra  y Ga
nadería.—30. Tam bién podrán pensionarse, 
mi Escuelas superiores y profesionales más 
convenientes, un discípulo de cada .sexo 
de los más dignos e idóneos que aspiren 
a estas pensiones, hasta obtener un títu 
lo.—32. Lego  dos m illones de reales para 
fundar un H ospital Asilo con doce camas 
para otros tantos enfermos sexagenarios» 
eliegidos entre los más honrados y necesi
tados, hijos y vecinO'S del citad® A yunta
miento del Valle de Cabezón Me la Sal, 
y de los pueblos de Roiz y Pesnes cuando 
haya cam as vacantes que no puedan cu
brirse con los del térm ino de Cabezón de 
la S a l.”

5.0 E n una certifica.ción de la Secreta
ría  de la Jun ta  provincial de Beneficencia,
que contiene la Real orden de clasificación 
se copia la cláusula 31 del testam ento del 
fundador, que dice; “ Lego otros doscien
tos mil reales para constru ir una plaza 
pública de Abastos en la  plaza m ercado de 
la villa de Cabezón de la Sal, de modo 
que el capital que se e.mplee en este nuevo 
m ercado público produzca, en beneficio de 
estos establecimientos benéficos, un interés 
deí 6 por 100, garantizado por el A yunta
miento pleno y tres m ayores contiibu3^en- 
tes de m ayor arraigo  y responsab ilidad”, 
cuya fundación o legado no pudo rea li
zarse por haberse negado el Ayuntam iento 
a garan tizar el interés pedido por el tes
tador.

6° Copia 'de la escritu ra  de fundación 
del Patronato , y a la que se a justarán  en 
lo sucesivo ios patronos, hecha por el al- 
bacea dativo de estas fundaciones, D. Luis 
Cano y Q uintanilla, en Cádiz, a 26 de 
M arzo de 1000, ante el N otario  D. F ran 
cisco Duque y Rincón, y  en su apartado i.® 
se dice que el albacea Sr. Calvo fundó una 
Escuela de niñas y párvulos en el lugar 
de C arre jo ; o tra  de n'nos. en térm ino de 
Cabezón de la Sal, a la que asisten los 
niños de C arrejo  y Santibáñez, y o tra  de 
niñas y párvulos en Cabezón de la Sal, 
en la que ademá.s se sostiene a doce po
bres ancianos de aquel A3mntamien.to; to
d as  estas Escuelas han sido fundadas con •
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fondos de la testam entaria de D, Pedro 
A lcán ta ra  de Igareda, y se añade en el 
apartado  2.°: “ Los establecimientos bené
ficos reseñados hay que considerarlos co
m o obras de la fundación que D. Pedro  
A. Igareda dejó dispuesto en su testam en
to, m ientras tanto se someta por el dicen- 
te (Sr. Cano Q uintanilla) a la aprobación 
del excelentísim o señor M inistro de la Go
bernación un plan completo de nuevas fun
daciones, que han de hacerse con carácter 
de perpetuidad, conforme con la voluntad 
del testador y del modo que mayores be
neficios reporte a los pueblos favorecidos 
con sus leg ad o s”. E n  esta escritura, y eî i 
su apartado 3.«, se dice que el capital de 
la testam entaria lo constituj’̂ en 635.000 pe
setas en títulos de la Deuda 4 pcr 100 in
te r io r; 32 acciones de 500 pesetas de la 
Compañía A rrendataria  de T abacos; 142 
acciones del Banco de España y 30 accio
nes del Canal de Panam á, con las fincas 
que poseía el Sr. Igareda y las adqu iridas: 

Considerando que por el articulo  1.^ de 
la ley de 24 de Dicien>bre de 1912, apar
tado F, se concede la  exención del im
puesto de personas ju ríd icas a los bienes 
que de una m anera d irecta e inm ediata, 
sin interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico -de los enumerados en el 
articulo 2.0 del Real decreto de 14 de M ar
zo de 1899, siempre que en él se empleen 
directameriite los bienes mismos o sus ren
tas o p roducto s:

Considierando que las fundaciones del 
Sr. Igareda tienen las condiciones exigi
das por el artículo citado para que se de
clare  la  exención de las conocidas y c la
sificadas por el M inisterio de la  G oberna
ción en la Real orden citad'-a, cuya exen
ción ya recon^gció la  ley de 1910 para las 
de beneficencia g ra tu ita :

Considerando que en el expediente no 
•consta que se -ampliara la ifundación a las 
•obras pías de que se habla en el apartado 
segundo de la escritura de fundación de 
1900, no obstante el tiempo transcurrido , 
por lo que la exención no debe alcanzar 
a los bienes rem anente de las ya conoci
das y clasificadas hasta  tanto que sean ob
jeto de aplicació-n, clasificación y de nue
va declaración de exención: previa la  rpo r- 
tuna instancia, '

I^a Dirección geíieraí de lo Contencioso, 
reconociendo personalidad en este expe
diente al patronO’ reclam ante y haciendo 
uso de la  Delegación conferida por el M t- 
nisferio en la Real orden de 21 de O ctu
b re  de I9'i2, acuerda declarar la exención 
de los bienes destinados a las fundaciones 
conocidas d e l S r. Igareda del impuesto de 
personas juríd icas ■ que regula la ley c ita ' 
■dâ  de 1912, y sujetos, ai impuesto los de
m ás bienes de la  tes tam entafia-pationato  
que están pendientes de clasificación y de 
destino’.

Dios guarde a ¥ .  S. muchO'S años':" M a
drid, 4 de A bril de 1919.—E l D irector ge- 
sier-ai, F. M arín.
Señor Delegado de H acienda de Santaii- 

' der.

 ̂ yisto^ el expediente incoado por D. F é 
lix Suárez Inclán como P residente del 
Centro A sturiano de esta Corte, solicitan
do la  exención del im puesto que grava los 
bienes de las personas juríd icas para  la 
institución citada, y 

Resultando que en el expediente existen, 
para  justificar la exención pedida,, un cer
tificado que acredita su personalidad ; una 
copia cotejada de la Real orden del M i
nisterio  de la Gobernación de 1906, decla
rando  que el Centro A sturiano  se ha cla

sificado como institución de beneficencia 
particular, com prendida en el artículo  te r 
cero de la Instrucción de 14 de M arzo de 
1899, en relación con el articulo 2.<̂  del 
Real decreto de la misma fecha, y esta
tutos y reglam ento de dicho Centro, apro
bados en Jun ta  general de de Junio  
de 1897 y 15 de A bril de 1905, impresos, 
y otro m anuscrito aprobado en Jun ta  ex
trao rd ina ria  de 21 de Diciembre de 1912, 
teniendo este ejem plar la nota de presen
tación en el Gobierno civil en 17 de E ne
ro de 1913 y la firma y sello de dicha 
A u to rid ad :

R esultando que en el artículo i.^ del ci
tado docum ento consta el objeto de la So
ciedad denominad'a Centro Asturiano, ex
presando que es una reunión benéfica de 
asturianos que se proponen, el engrandeci
miento de A sturias, procurando a las c la
ses obreras el m ayor grado  posible de pro
greso y cultura, llenando los siguientes 
fines: defensa de los intereses de A stu
rias, instrucción g ra tu ita  a los socios, h i
jos de socios y asturianos pobres; auxilio 
a los asturianos pobres, recreo licito  de 
los asociados, asistencia sanitaria a. sus 
jocios, establecimiento de un sitio para E s 
cuda  de T iro, consulta gratu ita  de Le
trados a los , socios y asturianos pobres y 
cttafito pueda contribuir a m ejorar la si
tuación o fac ilita r medios a asturianos 

" aquí res iden tes:
R esaltando que dirige Ma Sociedad una 

Junta directiva, y para  realizar sus fines 
cuenta con, las cuotas obligatorias de sus 
socios, que clasifica en distintas catego
rías, sin que exista lucro entre ellos, con
teniendo en ¡ios' estatutos el artículo 9.®, 
que dice a s i: ' ‘La Sociedad no podrá di- 
.solverse m ientras haya en ella veinte socios 
que, réalicea los fines de su creación. En 
el, caso, de disolverse se form ará un in
ventario de cuanto a ella pertenece, y el 
producto de su venta, en pública su b astn, 
se destinará  a cubrir los créditos que con
tra  la. Sociedad resultaran . vSi después de 
cubí.erio el déficit hubiere remanente, se 
d is tribu irá  entre los estáblécimientos de 
beneficencia que sostenga la D iputación 
provincial de Oviedo.

V istas las leyes de 20 de Diciembre de 
1910 y 24 de' Diciem bre de 1912; y

1,0 Considerando que las exenciones' de^ 
claradas poí la prim era no pttedéñ alcan
za r a ¡esta Sociedad p o r  nó reunir las' coii- 
diciones exigidas por la misma.
 ̂ 2.0 Considerando que el Centró; A stu 
riana  no es una institución : exórusivamen- 
te..benéfica en el sentido que exige el a r 
tícu lo  prim ero  de la  ley de 24 de D iciem
bre de 1912, éii relación con' el Real de
creto de 14 de M arzo de' .1899, como k) de- 
rnuiestra el articu lo  prim ero de los E s ta 
tutos, seg. n el cual, entre los fines del ex
presado Centro se com prenden: la defen- 
m  de los intereses asturianos, “ recreos lí
citos, E scuela de T iro ”, consulta d'e Le- 
traelos, etc.» que 110 tienen carácter exctlu- 
s% amente benéficó en el sentido propio,, 
Íiníitado y estric to  de la palabra en el o r
den juríd ico  fiscal.

3.̂ ’ ■Consklefando que para los fines be
néficos qué^ el Reglam ento expresa, como 
auxilio a asturianos pobres, asisíencia ,sa- 
nítasia, etc., no tiene destinados bienes es
pecialmente adscritos a dicho objeto, cual 
la expresada ley fiscal exige, cuyas exen
ciones, comoi privilegio que son, han de 
entenderse en sentido limitado.

4.^ Considerando que el destino bené
fico que en últim o térm ino puedan tener 
los bienes de la Sociedad (articulo  Q.®) es 
independiente de su aplicación actual, a la 
que hay que atender para  otorgar las exen
ciones.

La D irección general de lo  C o n te n i tl l^  
haciendo uso de la delegación >€Cnferj^ 
por Real orden de 13 de O ctubre de 
acuerda desestim ar en todos sus ptlnij09 
la instancia del Centro A stu riano  de'AÉl- 
drid, declarando que sus bienes estáit 
jetos al impuesto de personas 
tanto  en ¡los anos 1911 y 191:2 cómo ei^’lé s  
sucesivos, por no estar comprendidos 
nm guna de las exenciones que las ley eS '¡1̂ -  
guladoras de dicho impuesto tie^nerí esíáiT 
blecidas.  ̂ ?

D jcs guarde a V. S. muchos años. M á- 
dnd, 7 de :ivbril de 1919.—El Director 
neral, F. M arín.
benor D elegado de H acienda en esta Corte;

fVllii\liSt‘RACiOW DEL ESTADO. : 'i ,

ivl Excmo. Sr'. Ministro de Hacienda ba 
comunicado a esta Intervención gener:iÍ, 
con fecha de hoy, la Real orden siguiente: .

'Mimo. S r . : En vista dM expediente pro
movido por D. Francisco García Carras
co, Oficial de prittiíera ckse del .Cuerpo, 
general de Adm inistración de la Hackndá  
pública con destino en la Intervención de 
Hadienda de Albacete, formado, con. sa- 
jeción al artículo 33 del ReglamentoAdeí 
7 de Septiembre de 1918, en solicitud d© 
prórroga- a la licencia que por enfermo
se halla disfrutando, , .., ,. ■ .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo inform ado por V. I., y ení;^umpíi- 
m iento de lo preceptuado por e l aftícufp 
33 del citado Reglamento, s e : ha servido 
concederle dicha prórroga; por uH í meSi 
con abono .de medio sueldo durante 
quince .primeros días, y sm sueldo, m  lók 
quince restantes, .u ;
, De Real orden lo digo a V. I. para .íoí> 
efectos correspondientes, con devohitlótt 
del expediente de referencia.”

Lo quc' se publica en curnp.íimieñto dte' 
lo -preceptuado en el artículo 33 del 'men
cionado Reglamento. 'M adrid , 1.^ de Abril 
•,de Tqiq^-^Ei Irttierventor general, E n riqu^  
deMlíana.

 ̂V istas varias consultas.' de las Ifelfiga-
clones de H acieñda respecto a la forma y  
concepto a que deben aplicarse los i p r e 
sos que se reqlicen en Jasí C ájáSrdel'T ésj^  
ro para eh sósteniniíento clel Tribuna! pro
vincial de repartos, en cumpHmientÓ de Ü
dispuesto por el Reglamentó üprphújíb !pÚ9̂ ' 
R|:al decrejto de 11 de Septiembre 8,
dictado en uso de la .autorización conce
dida al Gobierno por el párrafo  final del 
articttlo 9*̂  de la ley de 2idp M arzo de • 
y form a y aplicación piup ha de darse 3 I6s • 
pagos de las dietas, indemnizaciones, ho 
norarios y material de oficina que puedan 
(Íeveiií^irse por el funcionamiento del re
ferido Tribunal, está íñtérvención Gene
re.! há resuelto lo siguiente : - . ,  ̂ ‘

f.’í , Los! aludidos ingresos se' aplicarte » 
a un concepto nianuscritOi^ dentra-de,:fe * 
agrupación de “ V arios conceptos”, ée: í«  
Sección segunda, de la . segunda^ parte t e  
lá . cuenta de T eso re r ía ,. con- e l ‘
epígrafe: “ Foíidos destinados al .pago^-te--* 
gastos del Tribunal provincial de rep&f* 
tos (aiqículo 113 del Real decreta de »  
de Septiembre de 1918)”, entregáíites# a  
los interesados o xAyuntamientos, para 'sd 
res’guardo, certificación del asiento -fes**'- 
pectivo en el D iario de entrada de üati- ' 
dales. La carta de pago se conservará t e  
la Delegación de Hacienda para q m  d f f »  
de justificante a la cuenta anual que fe" 
misma debe rendir.

2.^  Las d ietas e in d em n izacion es a  los  ̂ •
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del Tribunal, honorarios e in- 
^mnizaciotlics al personal pericial y tes
tigos, én lo£í casos de información, y las 
atenciones de material de oficina que pro- 

abonar, serán satisfechas mediante 
^iptandamiento de pago expedido por la -De- 
íegadfóñ' de Hacienda de la provincia, con 
}a''mdiic8:da aplicación, y se justificará con 

- original que lo mandó expedir y
oórn ios documentos exigidos para la clase 
4 ei<gast0 s de la índole de los que se trata 
por el Reglamento orgánico de la Ordena- 
cid'h de Pagos del Estado», documentación 
quev será examinada por la Intervención 
áo Hacienda provincial y aprobada por el 
Petegado. A cada mandamiento de pago 
se unirá además un estado demostrativo 
del saldo de ingresos resultante del rian- 
damiento anterior; de los ingresos reci
bidos en la Caja del Tesoro con posteno- 
rrdad a éste; del importe de lo que manda 
satisfacer y del saldo que queda disponi- 

■'tíe para atender a-obligaciones posterío- 
\'és. Dicho estado se expedirá con referen- 
éáá a los libros respectivos, concordará 
ifééesiammente con lo que aparezca en las 
détehí^# de Tesorería por el referido con- 

y será autorizado por el Tenedor de 
'Con el V.® B.° del Intei'ventor de 

f e t ie n d a .
' 3.  ̂ Eos Delegados de Hacienda rendi
rán a r  Tribunal de Cuentas del Reino, por 
conducto dé csjta Intervención General, 
una cucntá anual de administración, en la 
que aparecerán refundidas por meses to- 

'‘das las oneraciones verificadas durante el 
áWó y demóstrad > el saldo que en án del 
mismo ofrezca la administración de los 
'fondos del Tribunal de repartos. Esta 
,t!ltentá será jusjtificada con un resumen 
tgtór meses de lo ingresado, al cual se acom- 
5^ñai*áft’Ías cartas de pago oTiginalcs, y  
con otro d¡e lo satisfecho táfnbifo por me- 

al qüe tío áerá necesario acompañar 
^fortificante alguno, toda vez que la docu
mentación ó t^ n a l  habrá sido ya previa- 
áieíSdé reiñijtida al Tribunal de Cuentas, 
en ut^ón de los correspondientes manda- 

ftniehtos de pago. Todas las operaciones 
-fnensuaíes y los saldos de dicha cuenta 
anual concordarán exactamente con lo que 
aparezca de las fesp«thras cuentas men- 
£ualesi..,.d€ Tesofcriai . ' _
" Del recibo de la presente se servirá V. S. 

darmi0' aviso.
'"Dios guarde a V. S. imuclios años. Ma

drid, 10 de Abril de IQ19.—El Interven^tor 
g%tieráí, Enrique de Illana.
Señor Intervenitor de Hacienda de la pro

viniera de... 'M

SIIÍÍ2TE8!® m INSTRUCCION PÜ81ICA 
:   ̂ , ¥: BELLAS ÁBTES

SUBSECRETARIA
í>e .^onlormidád con el dictamen emiti- 

lá Go^isión permanente del Conse- 
jfó d e  Iqistruccifo Pública

el Rey (q. D. g)* ha resuelto de- 
^ r á ¡r ’desilerto el concurso previo de tras- 
l^ió'ñ ’añunciad'o para la provisión de la  

de.C álculo infinitesimal, vacante 
en 'lá" Facultad v̂dé Q^ de esa U ni
versidad,“toda vez que el único aspirante 
que «50 presentó, D, Siécto Cámara Terudor,

no .reúne las condiciones legales para obte
nerla.

De Real orden comunicada por el exce- 
lentisimo señor Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y tfectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1919.—El Subsecretario, López 
Mionís.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

úm E Q C m m  aUM ERál. d e

De conformidad con la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Inspector 
Jefe provincial de Primera enseñanza de 
Jviedo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Rea! orden de 2 de Diciembre de 
1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) he tenido a bien- 
disponer que se nombre Director de la 
Escuela Naciional graduada de niños de 
Grado (Oviedo) a D. Hilario Suárez Gu- 
iérrez, con la remuneración anual de 150 

pesetas por razón de dicho cargo.
De Real orden comunicada lo digo a 

usted para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a usted muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1919.—El Dirqqtor ge
neral, A. Sela.
Señor Inspector Jefe provincial ^  Prime

ra enseñanza de Oviedo. '

En el expediente de que se hace mérito, 
la Comisión permanen,te del Consejo de 
lustrucción Pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“Visto el expediente promovido por loa 
Maestros D. Juan Vidal Ferrer D. Pedro 
Masó y Bujons y D. Andrés Castillón 
Sánchez, opositores aprobados en las úl
timas oposicioes celebradas en Gerona, en 
soilicitud de que se les permita continuar 

. lies empeñando interinidades en dicha pro
vincia hasta que en ella haya vacantes a 
las que puedan optar:

Resultando que, según manifiestan los 
rec’irrentes en sus instíincias, fueran nom
brados, una vez aprobadas las oposiciones, 
maestros interinos de escuelas de la pro
vincia de Gerona, a tenor de lo  dispuesto 
en el artículo 105 de! Estatuto vigente; que 
en 30 de Diciembre último fueron llamados 
por la Sección administrativa de Gerona, 
ordenándeles que desempeñasen en pro
piedad escuelas de otras provincias; que 
110 conviniéndoles las que se les designa
ran, dirigieron solicitud a la Dirección 
general^ rogando  ̂se les permitiera conti
nuar sirviendo interinidades en la pro
vincia de Gerona hasta que en ella hu
biese vacantes correspondientes al turno 
de oposición, fundánidose en lo  precep
tuado en el artículo 34 dei Estatuto de 12 
de Abril de 1917, vigente en la fecha de 
las oposiciones, y en el artículo 33 del 
actual,^ que ilo confirma; que la Dirección 
devolvió dichas solicitudes a la Dirección 
administrativa, decretando que se atuvie
sen los solicitantes al artículo 105 del Es*- 
tajtuto; y que entendiendo los citadosi Maes
tros que dicho artícuilo 105 se refiere al 
nombramiento de Maestros interinos por 
estar incluido en el capítulo X, que trata 
de la “ Provisión interina de las Escuelas 
nacionales y que debe aplicárseles el

citado artículo 33, referente a la provisión 
de Escuelas en propiedad, insistieron en 
su ruego ante el M inisterio:

Resultando que la Sección entiende que 
procede desestimar la solicitud de los 
Sres. Vidal, Masó y Castillón, porque ha
biendo dispuesto la Dirección, en uso de 
sus facultades regladas, que se comuni
casen las Secciones alministrativas entre 
si para repartir vacantes próximas entre 
opositores sobrantes, bien entendido que 
donde hubiere plazaíD y opositores eran és- 
itos preferidos, y donde no se diera esta 
coincidencia, sirvieran en las provincias 
limítrofes, fueron los reclamantes de que 
se trata los únicos que hasta la fecha han 
protestado; que los intereses de la ense
ñanza deben ser antes que las convenien
cias particulares, y que el Estatuto previe
ne que la aceptación de Escuelas es obli
gatoria; estimando que debía pasar el ex
pediente al Consejo:

V isto este expediente y el Real decreto 
de 13 de Febrero último, inserto en la 
Gaceta del día 14, y la Real orden de 2ó 
del mismo, publicada en la Gaceta de i.® 
de Marzo actual, referente a la coloca
ción en propiedad de los Maestros con ser
vicios initernos,

Esta Comisión estima que debe darse' 
por concluso este expediente, puesto que 
las mencionadas disposiciones han resuel
to con carácter general la aplicación de los 
derechos antes reconocidos a los interesa
dos.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Abril de 
1919.—El Director general Sela.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gerona.

En virtud de lo dispuesto en la Real or
den de 6 de Febrero de 1918,

Esta Dirección General ha acordado:
1.0 Anunciar en concurso de traslado, 

por término de veinte días naturales, a 
contar desde la publicación de esta orden 
en la G aceta, la plaza ae Profesora nume
raria de Física, Química e Historia Natu
ral de la Escuela Normal de Maestras de 
Jaén.

2.0 Sólo podrán aspirar a dicha plaza, 
por el presente concurso, las Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales adscritas 
a los estudios de la Sección de Ciencias 
que posean el título profesional correspon
diente.

3.® El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el señalado 
en el artículo 45 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914.

4,  ̂ Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias a este Ministerio, acompañadas 
de sus hojas de méritos y servicios, por 
conducto de las Direcciones de los Centros 
donde sirven.

Lo que participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1919.—El Director general, Sela.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.


